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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de mayo de 2022, pasa al despacho el proceso No. 
2018-237, informando del requerimiento del despacho a la Registraduría Nacional del Estado 
Civil. Lo anterior para su conocimiento. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA  

SECRETARIA  
 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de mayo de 2022 
Auto (i): 826 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, y observando este Despacho la 
imposibilidad de determinar ciertamente si el apoderado de la parte demandada Dr. LUIS 
ALFREDO BENITEZ SANCHEZ falleció o no, y en aras de darle trámite y celeridad al presente 
proceso, se dispondrá oficiar por SECRETARIA a la Registraduría Nacional del Estado Civil 
para que en un término máximo de 5 días informe si la cédula de ciudadanía a nombre del 
mencionado ciudadano se encuentra vigente en este momento.  
 
En consecuencia, este Despacho, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL para que un 
término máximo de 5 días, informe a este Despacho si la cédula de ciudadanía del señor LUIS 
ALFREDO BENITEZ SANCHEZ se encuentra vigente. 

SEGUNDO: Por Secretaría COMUNICAR por el medio más expedito a las partes la presente 
decisión. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ALFREDO DE JESÚS IPUANA MARIÑO 
Juez 

 

 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No.039 de Fecha 19 de mayo de 2022 

_____________________________________ 
Secretaria 

 

 


